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DOCTRINA:

1) Corresponde desestimar la excep-
ción de falta de personería invo-
cada, pues, si bien es conveniente
la descripción sucinta de los do-
cumentos habilitantes protocoli-
zados, a fin de dar cumplimiento
a lo establecido por el art. 1003
del Cód. Civil, no es necesario que
el escribano exprese que aquéllos

resultan suficientes, porque sien-
do ésta una condición implícita,
la ausencia de mención expresa al
respecto no priva de eficacia a la
escritura.
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